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DEFINICIÓN DE LA INVERSIÓN

Comunicación de Australia

Se ha recibido de la Misión Permanente de Australia la siguiente comunicación, de fecha 7 de
junio de 1999, con el ruego de que se distribuya a los Miembros.

_______________

1. La definición de inversión utilizada en el modelo de Acuerdo de Promoción y Protección de
la Inversión de Australia y en muchos acuerdos bilaterales es la siguiente:

a) "inversión" significa cualquier tipo de activo, que posean o controlen nacionales de
una parte contratante y admita la otra parte contratante con sujeción a sus leyes y a las
políticas de inversión que aplique en determinadas ocasiones, e incluye:

i) bienes tangibles e intangibles, incluidos derechos como hipotecas, derechos
prendarios u otros derechos de garantía;

ii) participaciones, acciones, bonos, obligaciones y cualquier forma de
participación en una sociedad;

iii) un préstamo u otro crédito en efectivo o un derecho a una prestación que
tenga valor económico;

iv) derechos de propiedad intelectual e industrial, incluidos el derecho de autor y
los derechos relativos a patentes, marcas de fábrica o de comercio, nombres
comerciales, dibujos industriales, secretos comerciales, conocimientos
técnicos y fondo de comercio;

v) concesiones de actividades comerciales y cualquier otro derecho necesario
para llevar a cabo una actividad económica y actividades económicas
adjudicadas en virtud de la ley o de un contrato, incluidos los derechos para
dedicarse a la agricultura, la silvicultura, la pesca y la cría de ganado, la
búsqueda, extracción o explotación de recursos naturales y la manufactura,
utilización y venta de productos;  y

vi) actividades asociadas a las inversiones, como la organización y el
funcionamiento de instalaciones comerciales, la adquisición, ejercicio y
enajenación de derechos de propiedad, incluidos los derechos de propiedad
intelectual, la obtención de fondos y la compraventa de divisas.
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